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RESOLUCION No. CSJMAR23-425 
31 de mayo de 2023 

 
“Por medio de la cual se actualiza el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de 
Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado de Circuito Grado Nominado, conformado 
mediante la Resolución CSJMAR21-253 de mayo 21 de 2021, como resultado del 

concurso de méritos convocado a través del Acuerdo No. CSJMAA17-206 del 6 de octubre 
de 2017” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos  

101, 162, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996; y, por el Acuerdo CSJMAA17-206 de octubre 
6 de 2017, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270 de 1996, las etapas 
de los procesos de selección para los cargos de empleados de carrera de la Rama Judicial 
comprenden: i) Concurso de Méritos, ii) Conformación del Registro Seccional de Elegibles, 
iii) Remisión de listas de elegibles; y, iv) Nombramiento.  
 
Mediante el Acuerdo No. CSJMAA17-206 del 6 de octubre de 2017, el Consejo Seccional 
de la Judicatura del Magdalena, convocó a concurso de méritos destinado a la 
conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Santa Marta 
y Administrativo del Magdalena. 
 
Según lo previsto en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996, el concurso de méritos 
comprende dos etapas sucesivas i) selección y ii) clasificación. Mediante la Resolución 
CSJMAR18-250 del 23 de octubre de 2018, modificada por la Resolución CSJMAR18-315 
del 19 de diciembre de 2018, se decidió sobre la admisión e inadmisión de los aspirantes 
al concurso. 
 
Publicados los puntajes de la etapa clasificatoria del proceso de selección, se dispuso su 
notificación y decididos los recursos de la vía gubernativa, los resultados de la etapa del 
concurso adquirieron firmeza. 
 
Por su parte, el artículo 165 de la Ley 270 de 1996, dispone que el Consejo Seccional de la 
Judicatura respectivo, conformará con quienes hayan superado la etapa del concurso el 
correspondiente Registro Seccional de Elegibles, en orden descendente de los puntajes 
obtenidos en la etapa clasificatoria.  
 
En consecuencia, una vez agotada la etapa del concurso de méritos del proceso de 
selección convocado por el Acuerdo CSJMAA17-206 del 6 de octubre de 2017, corresponde 
al Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena, conformar los Registros Seccionales 
de Elegibles, por cada uno de los cargos convocados.  
 
Que, según el artículo noveno del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, los Consejo Seccionales 
de la Judicatura, tendrán a su cargo la actualización de manera inmediata y permanente de 
los registros de elegibles y los publicarán a través de la página Web de la Rama Judicial, 
con el fin de que las autoridades nominadoras, de manera previa a la designación de los 
integrantes de la lista, consulten la vigencia de la inscripción de quienes optaron para el 
cargo a proveer. 
 
Que, mediante Acuerdo N°PCSJA17-10643 de 2017, el Consejo Superior de la Judicatura 
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dictó disposiciones para la reclasificación, delegando igualmente en los Consejos 
Seccionales de la Judicatura decidir acerca de las peticiones presentadas por los aspirantes 
a los cargos de empleados de Juzgados, Tribunales y Centros de Servicios. 
 
Que, se realizó la respectiva verificación por esta Sala, estableciendo cuales aspirantes 
fueron nombrados y posesionados luego de haberse remitido en lista de elegibles; quienes 
deben ser excluidos del Registro Seccional de Elegibles conformado mediante la 
Resolución CSJMAR21-253 de mayo 21 de 2021. 
 

Que se hace necesario actualizar el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Oficial 
Mayor o Sustanciador de Juzgado de Circuito Grado Nominado, conformado mediante la 
Resolución CSJMAR21-253 de mayo 21 de 2021, en el sentido de hacer la depuración con 
el nuevo puntaje. 
 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. - Actualizar, en orden descendente de puntajes, el Registro 
Seccional de Elegibles para el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado de Circuito 
Grado Nominado, así:   
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1. 1 
PADILLA VÁSQUEZ XIMENA 
BEATRIZ 

57445338 434,55 153,5 100 30 0 718,05 

2.  
BANDA HOYOS MARIA 
KARINA 

1102824861 401,79 168,5 100 40 0 710,29 

3.  
ACOSTA DUQUE 
ALEXANDER 

85467459 483,69 165,5 49,39 0 0 698,58 

4.  
CURE HERNANDEZ ASSAD 
ELIAS 

1102828792 385,41 147 35,78 20 0 588,19 

5.  
ITURRIAGO TORREGROSA 
KELLY JHOANA 

1003251520 369,045 147,5 21,94 10 0 548,49 

6.  
ALVAREZ CORREA MARIA 
JOSE 

1082838879 319,905 64 93,72 50 0 527,63 

7.  
MUÑOZ VICIOSO CAROL 
LIDIANA 

39047799 319,905 150 20,22 20 0 510,13 

8.  
GOMEZ VELEZ JUAN 
CARLOS 

1082865609 336,285 141 20,22 0 0 497,51 

9.  
RANGEL RINCON EULER 
AUGUSTO 

1082866436 401,79 68 2,67 0 0 472,46 

10.  
PADILLA VÁSQUEZ XIMENA 
BEATRIZ 

57445338 434,55 153,5 100 30 0 718,05 

   
ARTICULO SEGUNDO. – Los integrantes del Registro Seccional de Elegibles, mediante el 
procedimiento y en las oportunidades previstas en el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, 
deberán adelantar la escogencia de opciones de sede, con el fin de conformar las listas de 
elegibles para la provisión de cargos vacantes definitivas. 
 
ARTICULO TERCERO. – Notificar esta resolución mediante su fijación, durante cinco (5) 
días hábiles, en la Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena a título 
informativo; y, publicar a través de la página web de la Rama Judicial 



Resolución No. CSJMAR23-425, 31 de mayo de 2023, “Por medio de la cual se actualiza el Registro 

Seccional de Elegibles para el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado de Circuito Grado 

Nominado, conformado mediante la Resolución CSJMAR21-253 de mayo 21 de 2021, como 

resultado del concurso de méritos convocado a través del Acuerdo No. CSJMAA17-206 del 6 de 

octubre de 2017” 

Hoja No. 3 

 

www.ramajudicial.gov.co, link Concursos - Consejo  Seccional de la Judicatura del 
Magdalena.  
 
ARTICULO CUARTO. – Esta resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra 
la misma no procede recurso en la vía gubernativa. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santa Marta (Magdalena), a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
veintitrés (2023).  

 

 
CARLOS EDUARDO CABAS RODGERS 

Presidente 
 
 

La presente Resolución fue proyectada por el H. Magistrado CARLOS EDUARDO CABAS 
RODGERS, y aprobada en Sala ordinaria de la fecha. 
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